
Verbal-Divorcio  

Rad: 2013-698 

A.S. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para informarle que obra solicitud de 
confirmación pago de título judicial. Sírvase proveer. Bucaramanga, 1 de julio de 
2021. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Dos (2) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
Vista la anterior constancia secretarial, la señora CLAUDIA CONSTANZA MARTINEZ 
VALDERRAMA solicitó1 la confirmación del título judicial pendiente, frente a lo cual y 
revisado el portal web del Banco Agrario se observa la existencia del título judicial 
No. 4600100016311262 por la suma de $1.473.887, en consecuencia, se ordena la 
entrega de dicho título judicial correspondiente al No. 460010001631126 por la suma 
de $1.473.887, a la señora CLAUDIA CONSTANZA MARTINEZ VALDERRAMA. –  
 
 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
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